BOLETIN Nº 08 – Octubre 2006        
Señores Asociados:
 
Se comunica que en oportunidad de realizarse las Jornadas Científicas de Iguazú, se dio a conocer el convenio arribado con la Editorial Rubinzal-Culzoni, para la publicación de un anexo jurisprudencial de cada una de las revistas publicadas por Rubinzal, a saber: Derecho Privado y Comunitario, Derecho de Daños,Derecho Procesal, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derecho Público y Derecho Procesal Penal, que contenga material sobre fallos novedosos de las distintas provincias argentinas y ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 
El material a enviar, puede ser fallos completos sobre los distintos temas, sumarios, y/o comentarios a fallo, que serán seleccionadas por la Directora del Instituto de Estudios Judiciales de la Federación Argentina de la Magistratura, Dra. María Rosa Caballero de Aguiar.
 
A tales fines se conformó un equipo de enlace integrado hasta ahora por los Dres: ALEJANDRO AISPURO (Buenos Aires); FERNANDO JUAN LIMA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Dr. ARIZA (Santa Fe); RUBÉN LOBO (Santa Cruz);SERGIO LUCERO (Chubut); PABLO IRIBARREN (Río Negro); ANA POMPO (Tierra del Fuego); NÉSTOR LUCERO (San Luis); STELLA MARIS COPES (Formosa); NORA FERNÁNDEZ DE VECCHIETTI (Chaco); ANALÍA F. DURAND DE CASSIS (Corrientes); PABLO LÓPEZ VIÑAL (Salta); AUGUSTO ÁVILA (Tucumán); MARIA ROSA CABALLERO DE AGUIAR (Jujuy).
 
El material puede ser enviado al Colegio de Magistrados y Funcionarios del – Buenos Aires 780 – por correo postal o email: colmagistrados@gigared.com 
 
Su Colegio siempre a su servicio





















